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Los referidos opcsitores adquirirán la condición de [UO(10na
rios de carrera una vez que juren a<:R,amiC'oto a .los Principio,;
FUl;damentales del Movimiento Nacic;naJ V dunas 1A'\'25 Funda
mentales del Reino y tomen pose:;ión en sus destinos 'd€ntro de'
plazo de un me3, a contar de la notifícación del nOmbr!:lrIliento,
de acuerdo con lo que se dispone en el Artículo 36 c) Y d), de
biendo certificarse el cumplimiento de ambos requisitos,

Los efectos económicos se contarán. en tcdo caso, a partir de
Ja fecha de toma de posesión, con arreglo a lo estabJocido en el
artículo 18,2 de la Ley 31/1965, de 4 de mavo, sobre retrjbucíon'~s

de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, v
Decreto-ley 14/1965, de 6 de noviembre. '

Madrid, .26 de octubre de 1973.---El DincL)l' ¡:;-cw,n;i P. D. el
Secretario general, Pedro SándH'? Pén1z,

f{ESOLUCION de la Dirección General -je SPi;uri
dad por la que se dispone el pose a situación de
retirado del Policia primera ciel Cuerpo de PoUcín,
Armada que s€')ita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección Generai, en ejercicio de las fa
cuitadas conferidas por Ja Ley de 20 de juiío de 1957, ha teni
do a bien dispo:qer el pase a situación de retirado, por tOr¡er'
cumplida la edad reglamentaria que las disposiciones lega!t1s vi
gantes señalan para el retiro, del Policía L" del Cuerpo de Po
licía Armada don Tomás Vadillo Ibiza, y que por el Consejo
Supremo de Justicia MiIítar le será efectuado el señalamiento ne
haber pasivo que corresponda. previa propuesta reg!amentaria,

Lo digo a V. E. para su conodmif>nt,) y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre do Hlí'3 El ])iecctm gpnrrai

Eduardo Blanco

RESOLUClüN de la DirecCión GehE'ral de Sequ,ri
dad por la que se dispone el ouse a situación de
retirado del personal del CW?rpo de Po/icia .1rma:ia
que se citt:!'.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ojen..ieio de las facu!
tades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957 ha tenido a
bien disponer el pase a situación de retirado, a p~rtir de la fe
cha que a. cada uno se indica, en QU8 cumplirán la edad
reglamentana que las disposiciones legales vigentes señalan
para el retiro, del personal del Cuerpo de Policía Armada, qlW
a continuación se relaciona, y que por el Consejo Supremo de
Justicia Militar le será efectuado el señalamiento de haber pasivo
que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Personal que se cita

Sargento primero don José Galdo Cribeiro fecha de retin;:
24 da noviembre de 1973, .

Cabo primero don Antonio Paredes Cabezos. fecha de retiro:
22 de noviembre de 1973.

Policía primera don Domingo Herrero Herrero, fecha de
retiro: 5 de noviembre de 1973,

Policía primera don Leonardo Gonzal2z de Prado, fecha de
retiro: 6 de noviembre de 1973.

Policía primera don Daniel Castro Covra. fecha de retiro:
8 de noviembre de 1973. '

Policía primera don Arcadio Martín Sanz, fecha de retiro:
8 de noviembre de 1973.

Policía primera don Aniano Herrero Alonso fecha de retiro;
lO de noviembre de 1973. '

Policía primera, don Eugenio Fen1ández Fernandez, fecha de
retiro: 15 de noviembre de 1973.

Policía primera don José Carballcdo Veige, fecha de retiro:
17 de noviembre de 1973. .

Policía primera don Jesus Sáenz Sáenz, fecha de retiro: 18 de
noviembre de 1973.

Policía primera don Edmundo Recio "irgel fecha dt; retiro:
20 de noviembre de 1973, .

Policía primera don Nemesio Pérez ViilueJas fücha de retiro:
24 de novierobre de 1973. .

Policía primera don Pedro Gúmez Ocaña fecha de retiro:
29 de noviembre de 1973 "

Policía primera don José Tenorio Casulla. fecha de reCiro;
29 de noviembre de 1973.

Policía don Jesús Garda Simchez fecha de retiro: ] 1 de no-
viembre de 1973. '

. Policía don José Pércz Quintana, fecha de retiro, 17 de no
vwmbre de 1973.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. _
Mz.drid, 28 de septiembre de 1973,---El Director general.

Eduardo Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policin Armada.

RESOLUC10N de la Dirección General de Seguri
dad POI la que 'le dispor¡,e el pase a situación de
retirado. del Sarqento crimero del Cuerpo de Poli
cía Armada, Brigf1da en la Escala de Comple
mento, dun Dumingo Benai,qes Gavalda.

Fxcmo Sr.· Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
(Li!~ad€s conferidas por lc-l Lev de 20 de julio de 1957, ha teni
do n bien disponf>r el pas:; a situación de retirado, a partír
del día 5 de noviembre de 1973, en que cumplirá. la edad re
glamentaria que las disposiciones legales vigentes señalan para
el retiro, del Sargento primero del Cu,=,rpo de Policía Armada,
Brigada en la Escala de Complemento, don Domingo Benaiges
Gavalda, y que por el Const'jo Supremo de Justicia Militar le
será 0(ectuado el serlalamiento de haber ~)asivo que corresponda,
previa propuesta reglamentaria

Lo digo a V. f: para su conocimiento y efectos.
Dios-guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 28 de scptíembn, dn 1973 ---El Director general.

Edu,irdo Blanco

E:,cmo- S¡' C;cnh',Hi Inspl;(lur du f,;,licl¡1 Annada.

HE50LU('lON de In Díreccion. General de 8PQLlri
duo r:wr ia que se dispone el pase a situ.-acir;.'l de
retirado del Slugento primero del Cuerpo de Poli
cia Armada (Escala Complemento), don Lorenzo
Ral1lfJ$ VáZQU8Z

Excmo SI _E~ta Dirección GCllf'nd, en ejercicio de las fucuJ
tatlt;;; conferida", por la Ley de 20 de julío de 1957, ba tenido a
bien disp,)Ocr el paSe a situ",cíón de retirado, a partir del día
14 de noviernbre de J973, en que cumplirá la edad reglamentaria
eue la~ disposicionES legales vígen1:es seflalan para el retiro. del
::;a' f.;t~nto primero del Cuerpo de Policía. Armada (Escala de
Compi(~mentoJ don LOI'enzo Ra:ll{):; Vázquez, y que por el Conse
/0 Supl'cmo de Justicia MUitHJle será l:l'cctuado el seihl!amiento
de haber pasivo qUe corresponda, previa propuesta reglamen
taria.

Lo digo a V. E. para SLl conocimiento y efectos.
Dios guarde a V,' E muchos UJ10S.
Madrid. 28 de septiembre de 19T.l.--EI Director gt'ilerd,

Eduardo B!¡,nco

Excmo Sr. Gem.'raI lnspcclur de Poi id," Arm'lda.

HESOLUCION de la Dirección General de SegUi'i
dad POr la que se dispone el pa~e a situnci-ón de
retirado del Policia del Cuerpo de Policia ArmOlÚt
dOIl /t1'WUel Gallego Cruz.

Excmo. Sr., Esta Dirección Genera( en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de jullo de 1957, ba tenido
a bien disponer el pase a situación de retira.do, por tener cum
plida la edad reglamentaria que las disposiciones legales vigen
tes señalan para el retiro y haberle sido adjudicado din:ctamen
te Destino Civil, del Policía del Cuerpo de Policía Armada don
Manuel Gall€go Cruz, y que por el Consejo Supremo de JU3
ticia Militar le será efectuado el señalamiento de haber pnsi,ro
qué corresponda, previa propuesta n~glamentaria.

Lo digo a V, E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. K muchos años
Madríd, 2H de septie,11b,e de J9D -" El Direclm' gOJH:r:-\l,

Eduardo Blanco.

Excmo. Sr. General fnspector de PoHcía Armada.

•
RESOLUCiON de la Dirección General de Seguri
dad por la que s'e rectifica la de 3 de septiem
bre de 1973 que disponía el pase a situación de re
tirado, del personal del Cuerpo de Policía Armada,
entre otros, Cabo primero que se cita.

Excmo Sr.' Por resolución de esta Dirección General de
Seguridad de fecha a del actual (~Boletin Oficial del Estado ..
número 229J, se dispuso el pase a situación de retirado, a partir
de la fecha que a cada uno se indicaba, del personal de! Cuer
po de Policía Armada, entre otros, Cabo 1.<) don Fidencio 5a'1
tos· Alvarez, mas como quiera que el interesado ha sido as
ccndido al empleo de Sargento, he acordado rect.ificar en este
último sentido la resolución de referencia, quedando subsistentes
los demás extremos de la misma.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, E. muchos a110S,
Madrid, 28 de septiembre de 197:3,--EI Director general,

Eduardo Blanco.

Excmo, Sr, Generb-l Inspector de Policia Armada,


